Sentencia 222/2006, de 6 de julio, en relación con la Ley del País Vasco 10/1996, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para 1997 (publicada en el B.O.E. el 4.8.2006).
a) Antecedentes

-
Promotor del recurso: Estado (nº 1298/1997).

-
Norma impugnada: Ley del País Vasco 10/1996, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para 1997.
-
Extensión de la impugnación: Artículo 17, apartados 4 y 9, así como la omisión de las cuantías de los distintos conceptos retributivos de los funcionarios de la Comunidad Autónoma.
-
Motivación del recurso: Por una parte considera el Estado que los apartados impugnados, al regular el primero de ellos, la actualización de las retribuciones básicas y la determinación de las retribuciones complementarias de los funcionarios autonómicos, y al prever, el segundo, el incremento de las retribuciones del Lehendakari, Vicepresidente, Consejeros, altos cargos y asimilados, contradicen ambos el art. 17.2 de la Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1997 (en adelante, LPGE), que establece que las retribuciones íntegras del personal al servicio de todo el sector público no experimentarán variación respecto de las del ejercicio anterior. Por otra parte, manifiesta también que la Ley impugnada no determina el importe concreto de las retribuciones básicas y complementarias de los funcionarios al servicio de la Administración autonómica.

b) Comentario-resumen

1.
En primer lugar señala el Tribunal en relación con la alegación del País Vasco que pone en duda el carácter básico del art. 17 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1997 que “no cabe duda de que la decisión del legislador estatal de establecer para el año 1997 un crecimiento cero para dicho personal incide en la autonomía presupuestaria de las Comunidades Autónomas, su legitimidad constitucional debe ser admitida a la luz de la doctrina que este Tribunal ha empleado reiteradamente para defender la facultad del Estado de limitar las retribuciones de los funcionarios autonómicos.” 

En este mismo sentido declara “la idoneidad de que tales límites se contengan en la Ley de Presupuestos Generales del Estado en cuanto vehículo de dirección y orientación de la política general que corresponde al Gobierno de la Nación (STC 171/1996, de 30 de octubre, FJ 2)”, por lo que consecuentemente mantiene el carácter básico del art. 17 de la LPGE en este punto ya que reconoce “la directa relación entre la decisión de congelar las retribuciones del personal al servicio de las Administraciones públicas y la fijación de la política económica general por parte del Estado, también cabe aceptar la posibilidad de adoptar una decisión de crecimiento cero, por cuanto se trata de una medida coyuntural que el legislador estatal considera necesaria para conseguir los objetivos de política económica general”.
Por otra parte, “el que el mandato de congelación salarial repercuta necesaria y directamente sobre todo el personal al servicio de las Administraciones autonómicas no implica, en efecto, que el Estado determine la retribución de cada funcionario en concreto”, puesto que “la congelación salarial permite a las diversas Administraciones (y, por tanto, también a las autonómicas) llevar a cabo ‘adecuaciones retributivas que, con carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el contenido de los puestos de trabajo, por la variación del número de efectivos asignados a cada programa o por el grado de consecución de los objetivos fijados al mismo”.
Asimismo, reitera la sentencia la relación con la crítica del País Vasco sobre la oportunidad de la congelación salarial adoptada por el Estado que “el Tribunal no puede entrar a enjuiciar el acierto de la medida de congelación, ‘pues ello constituye un juicio político o de oportunidad respecto a la acción del legislador’ que no nos corresponde realizar”. 

2.
A continuación analiza el Tribunal el art. 17.4 de la Ley Vasca que establece: “con efectos de 1 de enero de 1997 se procederá a la actualización de las retribuciones básicas de los funcionarios sujetos al ámbito de la Ley 6/1989, de 6 de julio, de Función Pública Vasca, ajustándose a las previsiones contenidas en el artículo 78 de dicho texto legal, así como a la determinación por el Consejo de Gobierno de las cuantías de los complementos regulados en el artículo 79 de la citada Ley”.

En relación con este precepto distingue la sentencia dos normas distintas, “por un lado, se prevé de forma aparentemente imperativa que ‘se procederá a la actualización de las retribuciones básicas de los funcionarios sujetos al ámbito de la Ley 6/1989, de 6 de julio, de Función Pública Vasca, ajustándose a las previsiones contenidas en el artículo 78 de dicho texto legal’, precepto éste que se limita a regular los diversos conceptos que integran tales retribuciones básicas (sueldo, trienios y pagas extraordinarias); por otro lado, también se establece de forma aparentemente obligatoria que ‘se procederá … a la determinación por el Consejo de Gobierno de las cuantías de los complementos regulados en el artículo 79 de la citada Ley’, precepto éste que no hace más que disciplinar genéricamente las distintas retribuciones complementarias (complemento de destino, complemento específico, complemento de productividad y gratificaciones por servicios extraordinarios prestados fuera de la jornadanormal de trabajo)”.
Concluye en este punto señalando que: “En primer lugar, resulta evidente que la cláusula general de no incremento de las retribuciones de todo el personal al servicio de las distintas Administraciones públicas contenida en el art. 17.2 LPGE, y reiterada para los funcionarios estatales sometidos a la Ley 30/1984 en el art. 21.1 LPGE, es reproducida en la Ley vasca de Presupuestos en relación con el personal a su servicio (art. 17.1). Ahora bien, asimismo cabe constatar, en segundo lugar, que mientras la Ley estatal fija para sus funcionarios las cuantías concretas de las retribuciones básicas (sueldo, trienios y pagas extraordinarias) en función del grupo al que pertenecen, de acuerdo con el criterio de la congelación salarial, la Ley vasca, no sólo no refleja directamente dichas cuantías, sino que habilita al Gobierno autonómico para que proceda a su actualización (art. 17.4). En tercer lugar, y por lo que al complemento de destino se refiere, también cabe señalar que, mientras la Ley estatal fija directamente su cuantía en función del nivel de cada una de las plazas de funcionario (art. 21.1 LPGE), la Ley vasca habilita al Consejo de Gobierno autonómico a determinar su cuantía (art. 17.4). En el caso del complemento específico el contraste entre ambas leyes pone de relieve, en cuarto lugar, que en los dos casos se prevé la posibilidad excepcional (en el contexto de la congelación salarial) de reajustar dicho complemento al objeto de asegurar que su cuantía -que se encuentra vinculada a cada puesto de trabajo- guarde la relación procedente con sus concretas características [arts. 21.1 d) y 18.1 a) LPGE en el caso de los funcionarios estatales, y art. 17. 3 de la Ley autonómica en el de los funcionarios vascos]. Aunque la literalidad concreta de ambos preceptos no es absolutamente coincidente, en el caso de la Ley vasca debe ser destacada la habilitación al Consejo de Gobierno para que, al igual que las restantes retribuciones complementarias, determine su cuantía (art. 17.4). 

En último lugar, y por lo que al complemento de productividad se refiere, cabe señalar que ambas normativas también coinciden en la posibilidad excepcional de adecuarlo a la variación del número de efectivos asignados a cada programa, y al grado de consecución de los objetivos fijados para el mismo [arts. 21.1 e) y 18.1 b) LPGE y art. 17.3 de la Ley vasca]. También en este caso, sin embargo, esta última autoriza al Consejo de Gobierno autonómico a determinar su cuantía”.
Expuesto lo cual declara el Tribunal que: “Esta comparación resulta concluyente para apreciar la inconstitucionalidad del apartado cuarto del precepto autonómico recurrido, tanto por lo que respecta a la actualización de las retribuciones básicas como a la determinación de las retribuciones complementarias. Por un lado resulta evidente que estas previsiones contradicen abiertamente las decisiones básicas contenidas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, sin que sea posible imaginar ningún supuesto que, dentro de los límites de la interpretación conforme, evite tal contradicción. Así, es notorio que el precepto impugnado, al prever la ‘actualización’ de las retribuciones básicas y la ‘determinación’ de las complementarias por parte del Consejo de Gobierno autonómico entra directamente en conflicto con el mandato de congelación salarial contenido en el art. 17.2 LPGE. A su vez, y contrariamente a lo que sostienen los Letrados autonómicos, ambas previsiones no pueden hallar cobertura competencial en el art. 17.3 LPGE, puesto que, como se ha visto anteriormente, este precepto establece una excepción a dicho mandato que tiene carácter singular y excepcional, y que únicamente puede afectar a determinados complementos retributivos. Frente a lo aducido por estos Letrados, la contradicción entre los preceptos estatal y autonómico tampoco puede ser resuelta por vía interpretativa a partir de las demás previsiones de la Ley vasca. Así, no resulta posible compatibilizar el apartado impugnado con el principio de congelación salarial contenido en el propio art. 17.1 sin vaciarlo absolutamente de contenido o, como acertadamente señala el Abogado del Estado, sin convertirlo en una norma carente de cualquier virtualidad. Aunque los representantes de las instituciones autonómicas intentan salvar la constitucionalidad del precepto por esta vía, cabe recordar que una hipotética contradicción internormativa en el seno de un mismo cuerpo legal no puede resolverse mediante el desplazamiento absoluto de una de las mismas. El apartado impugnado tampoco puede hallar su cobertura en el art. 17. 3 de la Ley recurrida por las mismas razones que se han señalado en relación con el art. 17.3 LPGE: el carácter excepcional y, sobre todo, singular de la excepción allí prevista respecto al principio de congelación salarial. Y finalmente, es notorio que la doble remisión a la Ley 6/1989, de 6 de julio, de Función Pública Vasca contenida en el precepto impugnado tampoco es relevante a estos efectos, puesto que, como se ha señalado anteriormente, la misma se limita a recordar el régimen jurídico general aplicable a las retribuciones básicas y a las complementarias en el País Vasco”. 

Por tanto, concluye la sentencia en relación con el precepto impugnado, “la vulneración evidente del art. 17.2 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado por parte del precepto impugnado, así como la imposibilidad de evitarla por vía interpretativa, no cabe otra posibilidad que estimar la pretensión del recurrente de declarar la inconstitucionalidad del art. 17.4 de la Ley vasca de Presupuestos para 1997”. (F.J. 7).

3.
El segundo precepto de la Ley vasca objeto de impugnación es el artículo 19, apartado noveno que dispone: “Las retribuciones para 1997 del Lehendakari, Vicepresidente, Consejeros, altos cargos y asimilados podrán, en su caso y como máximo, ser incrementadas, en relación a las vigentes a 31 de diciembre de 1996, en el porcentaje de crecimiento global que, en virtud del párrafo tercero de este mismo artículo, pueda, en su caso, aplicarse a las retribuciones anuales íntegras del personal al servicio de la Administración General de la Comunidad Autónoma y sus organismos autónomos no sujeto a régimen laboral, con exclusión del incremento porcentual derivado de los procesos de homogeneización administrativa del personal incluidos en el párrafo tercero”.

Sobre la inclusión de los altos cargos dentro del concepto de Administración y por tanto de la aplicación a los mismos de la congelación salarial prevista en la Ley estatal, señala el Tribunal que de acuerdo con la doctrina sentada en la STC 196/1990, F.J. 5, los Consejeros de las Comunidades Autónomas son equiparables a los Ministros del Gobierno del Estado y asimismo dado que la Ley del Estado en su artículo 17.1, epígrafes a) y b) integra a los mismos dentro de la Administración por las funciones que realizan, concluye declarando que ”a efectos retributivos presupuestarios que es de lo que aquí se trata, se aprecia que los epígrafes a) y b) del art. 17.1 que hemos examinado son coextensos e integran, respectivamente, a los Ministros y a los Consejeros (y Vicepresidentes, en su caso) del Gobierno Vasco en sus Administraciones, sometiendo, así, a todos ellos al mandato de congelación retributiva. Lo dicho se extiende, lógicamente, a los ‘altos cargos’ de la Comunidad Autónoma del País Vasco, pues de los arts. 28 a 31 de la citada Ley del Parlamento Vasco 7/1981 se desprende, inequívocamente, que forman parte de la Administración vasca”. Y “por tanto, el precepto impugnado vulnera en lo relativo al Vicepresidente, Consejeros y altos cargos el precepto básico y es, por ello inconstitucional”. (F.J. 8).

4.
Por lo que respecta a los Presidentes de las Comunidades Autónomas, considera que, dada la peculiaridad de los Presidentes de las Comunidades Autónomas, no permiten su integración en el seno de las Administraciones autonómicas, por lo que concluye declarando que “el Lehendakari no ha sido incluido por el legislador básico en la esfera objetiva de la congelación retributiva, pues ésta sólo se refiere a la Administración de las Comunidades Autónomas y sus Presidentes no se integran en ella. Por tal razón, la Ley vasca recurrida no incurre en inconstitucionalidad al no someterlo a aquélla”.

5.
Por último, en cuanto a la alegación relativa a que la Ley impugnada no recoge las cuantías concretas de las retribuciones básicas y de los complementos de destino, específico y de productividad del personal al servicio de la Administración vasca durante el ejercicio de 1997”, con olvido de lo dispuesto con carácter básico en el art. 24.2 de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, que obliga a la especificación de las cuantías exactas de los diferentes conceptos retributivos, manifiesta en este punto el Tribunal que “el imperativo básico deber ser atendido” en relación con las retribuciones básicas. Por lo que respecta a las retribuciones, concluye también la sentencia que “la salvaguardia del principio básico determina, por conexión o consecuencia, que confirmemos la inconstitucionalidad de la omisión que hemos examinado en cuanto a la cuantía del complemento de destino, aunque en el caso de los complementos específico y de productividad tal incumplimiento no se ha producido, por las razones expuestas, teniendo en cuenta que, como se acaba de ver, la Ley de presupuestos generales del Estado tampoco refleja sus cuantías exactas”. Si bien declara por último que el “deber básico de publicar las cuantías de las retribuciones básicas y del complemento de destino no es reconducible o anudable a ningún precepto o inciso de la Ley impugnada. Este hecho no sólo comporta que la declaración de inconstitucionalidad se desvincule de la declaración de nulidad, sino también que la primera no pueda predicarse de ningún precepto concreto”. (F.J. 9).

6. Para terminar en el Fallo de la sentencia el Tribunal decide: “Estimar parcialmente el recurso de inconstitucionalidad núm. 1298/1997, presentado por el Presidente del Gobierno contra la Ley 10/1996, de 27 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco para 1997 y, en consecuencia:
1º. Declarar la inconstitucionalidad y consiguiente nulidad de los apartados cuarto y noveno (salvo la referencia al Lehendakari) del art. 17 de dicha Ley. 2º. Declarar la inconstitucionalidad de la omisión de la publicación de las retribuciones básicas y del complemento de destino en los términos establecidos en el fundamento jurídico 9”.

7. Primer Voto particular que formula el Magistrado D. Javier Delgado Barrio al que se adhieren los Magistrados D. Vicente Conde Martín de Hijas, D. Roberto García-Calvo y Montiel y D. Ramón Rodríguez Arribas.
Discrepa el Magistrado del fallo de la sentencia en el punto que excluye al Lehendakari de la congelación salarial que establece para el personal de la Administración del País Vasco y puesto que considera que el mismo forma parte del Gobierno y por tanto realiza funciones administrativas, disintiendo por tanto de la interpretación que la presente sentencia realiza del art. 17 de la LPGE.

8.
Segundo Voto particular que formula el Magistrado D. Jorge Rodríguez- Zapata Pérez.

Disiente también el Magistrado de la exclusión del Lehendakari de la congelación salarial, establecida en la sentencia, ya que considera que el art. 17.1 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1997 incluye dentro de la Administración del Estado al Presidente del Gobierno y en este mismo sentido el art. 29 del Estatuto de Autonomía del País Vasco establece que el Gobierno “dirige la Administración de los vascos”, por tanto, forma parte de la misma, por lo que consecuentemente queda incluido dentro de la congelación a que se hace referencia.
c) Valoración competencial.

Se confirma, y amplía, una jurisprudencia consolidada según la cual las leyes generales de presupuestos del Estado pueden establecer topes máximos a los incrementos retributivos del personal al servicio de las Administraciones autonómicas, debido a que están directamente relacionados con la ordenación general de la economía y la coordinación de la autonomía financiera y presupuestaria, tienen carácter básico y deben ser respetados por los presupuestos autonómicos.

El uso expansivo de los títulos del 149.1.13 y 156.1 ha menguado el margen de maniobra de las CC.AA hasta reducirlo de forma casi absoluta.

Además, por vez primera el TC ha extendido esta doctrina al ámbito de la oferta de empleo público de las CC.AA.

Resulta especialmente discutible y polémica la extensión de los límites retributivos a los miembros del Gobierno Vasco (excluido el Lehendakari) que el TC incluye en el “personal al servicio del sector público” empleada por la Ley estatal de presupuestos. 

El TC en ningún momento tiene en consideración la competencia autonómica en el ámbito de la autoorganización institucional, que se ve claramente afectada por las limitaciones retributivas de los miembros de los gobiernos autonómicos. 

